RES.2504/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1 DE AGOSTO DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0004256, Ent. N° 3262/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública, relacionadas con la Licitación Pública Nacional Nº 02/18, para la adquisición de mobiliario para escuelas de tiempo completo;

RESULTANDO: 1) que el Consejo de Educación Inicial y Primaria, por Resolución Nº 12 (Acta Extraordinaria Nº 21), dispuso el llamado y aprobó el Pliego de Condiciones Particulares; 
2) que realizaron las publicaciones de estilo en el Diario Oficial el 22/03/18 y en la web de Compras Estatales el 16/03/18, con antelación suficiente;

3) que al acto de apertura de fecha  20/04/18,  se presentaron:  Badana S.A., Benito Salgado S.A. Cofudi S.R.L., Dremico S.A., Fumaya S.A. , Mapa S.A., Nicolás de Marco y CIA S.A., Nogali S.A., Oderzul S.A., Promet S.A., Prontometal S.A., Sanquilco S.A. y Tramecas S.R.L.;

4) que la División Adquisiciones y Logística, con fecha  25/04/18, realizó un informe preliminar de admisibilidad de las propuestas de acuerdo a los requisitos establecidos en las Bases, concluyendo que: 
4.1) las ofertas de Badana, Nicolás de Marco, Nogali, Oderzul S.A y Prontometal son admisibles;

4.2) la admisibilidad de las ofertas de Benito Salgado, COFUDI S.R.L., Dremico S.A., Fumaya S.A., Mapa S.A., Nicolás de Marco y CIA S.A., Sanquilco S.A. y Tramecas S.R.L., deberán ser analizadas por la Comisión Asesora ya que se detectaron algunas irregularidades de índole formal en sus propuestas;

4.3) la admisibilidad de las ofertas de Tamecas SRL y Benito Salgado S.A.  deberán ser analizadas por la Comisión Asesora, ya que dichas firmas no presentaron información técnica detallada;

a) Promet S.A. no presentó muestras por lo que su propuesta es indudablemente inadmisible;

5) que con fecha 09/05/18, se solicitó a las empresas Benito Salgado, Cofudi S.R.L., Dremico S.A., Fumaya S.A., Mapa S.A., Nicolás de Marco y CIA S.A., Sanquilco S.A. y Tamecas S.R.L, la presentación de documentación correspondiente al giro y objeto de las mismas, otorgándoseles un plazo de 48 horas a tales efectos al amparo de lo establecido en el artículo 65 del TOCAF. Ante ello, las firmas presentaron la información requerida en tiempo y forma;

6) que la Comisión Asesora, con fecha 15/05/2018, analizó la información proporcionada por los oferentes y declaró que las ofertas de Cofudi S.R.L., Sanquilco S.A., Dremico S.A., Fumaya S.A., Badana, Nicolás de Marco y CIA S.A., Nogali S.A., Oderzul S.A y Prontometal son admisibles;

7) que la Comisión Asesora, con fecha 15/05/2018, realizó cuadro comparativo con las ofertas admisibles, teniendo en cuenta los factores de evaluación precio y antecedentes negativos, así como la ponderación de los mismos con un máximo de 95 % y 5 % respectivamente, de acuerdo a lo establecido en el artículo 3 del Pliego de Condiciones Particulares. Los resultados determinaron los adjudicatarios de cada uno de los ítems, las cantidades a adquirirse de cada ítem y los montos a abonarse, no obstante lo cual, dado que el monto total excedió el crédito asignado, y de acuerdo a lo establecido en el artículo 1 del “Objeto del Llamado” que previó las cantidades hasta un máximo por cada ítem, pudiendo disminuir dichas cantidades,   la Comisión encomendó a la División Adquisiciones y Logística que, previa consulta al CEIP, ajustara las cantidades al presupuesto establecido en el plan anual de compras y recomendó adjudicar de acuerdo con dicho ajuste;

8) que la División de Adquisiciones y Logística indicó que correspondería reducir, con respecto a lo previsto inicialmente, las cantidades máximas de los ítems 4, 5 y 9, de forma tal de adecuarse al presupuesto, siendo la adjudicación sugerida la siguiente: a Nicolás De Marco S.A el ítem 1 (800 unidades), por un monto de U$S 291.824, el Ítem 4 (1400 unidades), por U$S 76.790, el ítem 6 (4000 unidades), por U$S 29.600, el ítem 7 (8000 unidades), por U$S 134.000 y el ítem 9 (6000 unidades) por             U$S 126.900; a Fumaya el Ítem 2 (1800 unidades), por $ 3:212.748 y el ítem 3 (1700 unidades), por $ 2:980.338; a Dremico S.A. el ítem 5 (155 unidades), por U$S 23.637,50; a Oderzul S.A. el ítem 5 (155 unidades), por $ 684.542 y a Badana S.A. el ítem 8 (500 unidades), por $ 2:989.000. De esta forma, el total general en dólares americanos sería de U$S 682:751,50 (impuestos incluidos y el total general en pesos uruguayos de $ 9:866.628 (impuestos incluidos);

9) que la División Hacienda, con fecha 20/02/18, realizó la reserva de rubro para atender la erogación derivada de la presente Licitación y con fecha 14/06/2018, realizó un aumento de la reserva por un monto de $2:607.980 en Documento de Afectación Nº 30, Programa 608, Proyecto 701, Objeto del Gasto ZIF 344, Financiación 1.2 “Recursos con afectación especial”;

10) que el Consejo  por Resolución Nº 17 (Acta Ext     Nº 58) de fecha 26/06/18, dispuso adjudicar de acuerdo a lo sugerido por la Comisión Asesora y con las cantidades indicadas por la División de Adquisiciones y Logística, por los montos totales de $ 9:866.628 (impuestos incluidos) y U$S 682.751,50 (impuestos incluidos);

CONSIDERANDO: que el procedimiento se ajustó a lo dispuesto por el artículo 33 y siguientes del TOCAF;
                                       EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Cr. Delegado la intervención del gasto una vez imputado el mismo al grupo adecuado con disponibilidad suficiente.
2)  Devolver las actuaciones.
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